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El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 2 de marzo 
 

El Ministerio de Sanidad y Consumo convoca el 
programa de ayudas para el fomento de la 
investigación clínica independiente, dotado con 
20 millones de euros 

 
 La convocatoria, que se ha realizado a través del Instituto de Salud 

Carlos III en colaboración con la Dirección General de Farmacia, 
establece seis áreas prioritarias de investigación de especial interés 
social y sanitario 
 

 En particular, se pretende potenciar la investigación y el desarrollo de 
los medicamentos huérfanos y de los medicamentos destinados a la 
población pediátrica  
 

 La convocatoria abre la posibilidad de que se presenten proyectos 
enmarcados en el Espacio Europeo de Investigación 

 
 

14 de febrero de 2007.- El Ministerio de Sanidad y Consumo ha convocado el 
programa de ayudas para el fomento de la investigación clínica independiente de la 
industria farmacéutica, que está dotado con una partida de 20 millones de euros. La 
convocatoria, realizada por el Instituto de Salud Carlos III en colaboración con la 
Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, establece una serie de 
prioridades entre las que destaca el desarrollo de ensayos con medicamentos 
huérfanos. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el próximo 2 de marzo. 
 
Casi la práctica totalidad de los ensayos clínicos que se emprenden en el mundo 
son promovidos y financiados por la industria farmacéutica en función de sus 
intereses comerciales. Esta orientación dificulta la puesta en marcha de otro tipo de 
ensayos, como los realizados con medicamentos huérfanos o destinados a 
poblaciones especiales como la pediátrica, donde existen menores posibilidades de 
rentabilidad. 
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Esta situación, unida a las demandas de la comunidad científica, que repetidamente 
ha expresado la necesidad de promover la realización de investigaciones clínicas 
independientes de las llevadas a cabo por la industria farmacéutica, ha llevado al 
Ministerio de Sanidad y Consumo a canalizar dicho impulso a través de sus líneas 
de gestión y a promover institucionalmente actuaciones en este campo, para 
mejorar la práctica clínica y el conocimiento sobre la utilización de los 
medicamentos con el fin de elevar el beneficio sanitario y social. 
 
POTENCIACIÓN DE ENSAYOS CON MEDICAMENTOS HUÉRFANOS 
 
En atención a estos principios, la convocatoria establece seis áreas prioritarias de 
investigación en materias sobre las que, tanto el Ministerio como la comunidad 
científica española y europea, han expresado la necesidad de impulsar su 
desarrollo. Las áreas prioritarias de investigación, tanto para el ámbito de atención 
primaria como hospitalaria, recogidas en la convocatoria son: 
 

 Medicamentos huérfanos. 

 Medicamentos de alto interés sanitario “sin interés comercial”. 

 Investigación clínica y estudios comparativos dirigidos a reducir las resistencias a 
los antibióticos. 

 Investigación clínica de medicamentos para poblaciones especiales, en particular 
en población pediátrica. 

 Investigación clínica, estudios fármaco-epidemiológicos y de seguridad clínica de 
medicamentos autorizados en condiciones reales de uso. 

 Investigación clínica y estudios comparativos de medicamentos y estrategias 
terapéuticas de elevado impacto en la Salud Pública y en el Sistema Nacional de 
Salud, dirigidos a la mejora de la eficiencia de la práctica clínica. 

  
Los proyectos que opten a esta convocatoria podrán presentarse como proyectos 
individuales, multicéntricos o como proyectos coordinados, y su duración podrá ser 
de uno, dos o tres años. A efectos de dedicación, son compatibles con otros 
proyectos del Plan Nacional de I+D+I 2004-2007 en el marco del Programa 
Nacional de Biomedicina y del Programa Nacional de Tecnologías para la Salud y el 
Bienestar. 
 
Los investigadores interesados en participar en esta convocatoria podrán consultar 
toda la información, además de en el Boletín Oficial del Estado (BOE de 1 de 
febrero), en la página web del Instituto de Salud Carlos III (www.isciii.es). Las 
solicitudes deberán remitirse al Registro General del Instituto (C/ Sinesio Delgado 4, 
28029 Madrid). La convocatoria esta abierta también a la posibilidad de que se 
presenten proyectos enmarcados en el Espacio Europeo de Investigación o de 
agencias o programas internacionales. Esta internacionalización favorecerá el 
desarrollo de la investigación en línea con la actual política europea. 


